
Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto. Bastará, para ser
admitida, con que las personas aspirantes manifiesten en la solicitud de participación que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de los méritos que se deseen aportar, así
como del justificante de haber abonado la tasa por derechos de examen, cuyo importe asciende a 13 euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“Técnico de Gestión, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-
1053-4790.

La Administración comprobará de oficio los requisitos de antigüedad en la Administración mediante
certificación emitida por la Secretaría Técnica de Administración Pública, a efectos de la admisión al proceso
selectivo y del cómputo de la antigüedad en la fase de concurso.

CUARTO. - Sistema selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición con tres fases, el concurso de
mérito que se celebrará en primer lugar, una fase de oposición cuyos ejercicios tienen carácter eliminatorio y
un curso selectivo.

4.1 FASE DE CONCURSO:

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se
acreditará documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá requerirse a los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

Los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición.

ANTIGÜEDAD:

Por cada mes de servicio prestado como Administrativo: 0,009 puntos.

Por cada mes de servicio prestado como Auxiliar Administrativo: 0,005 puntos.

La puntuación máxima de este apartado es de 1,5 puntos.

NIVEL DE FORMACIÓN:

Poseer Titulación académica adicional o superior a la exigida como requisito en la convocatoria relacionadas
con las funciones propias de las plazas convocadas, con un máximo de 1,5 puntos.  La valoración habrá de
llevarse a cabo de la siguiente manera:

Tener un título de Licenciado, 1 punto.
Tener un título de Licenciado, 0,4 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para
formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado, 0,8 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado (60cd + diferencial de la diplomatura), 0,2 puntos, cuando sea la titulación
aportada como requisito para formar parte en las pruebas selectivas,
Tener un título de Diplomado, 0,6 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Doctorado, 0,6 puntos.
Máster Universitario (120 créditos), 0,4 puntos.
Máster Universitario (90 créditos), 0,3 puntos.
Máster Universitario (60 créditos), 0,2 puntos.

Podrá acumular las titulaciones hasta la puntuación máxima. En caso de que se haya accedido a los estudios
de grado y/o licenciatura a través de un título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas
titulaciones no será acumulable, computándose, en ese caso, la titulación más alta de las afectadas.

Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado relativo
a los “Cursos”.

CURSOS

Por cursos específicos recibidos directamente relacionados con las plazas a cubrir, impartidos por la
Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquella, o realizados dentro de los planes anuales
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una
duración mínima acreditada de 15 horas: 0,001655 puntos por hora hasta un máximo de 1 punto.
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